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Rodrigo Díaz Bernal, ha empezado a trabajar en la asesoría “TE LO RESUEVO TODO”, 

ubicada en el municipio de Molina de Segura, dedicada a prestar servicios jurídicos 

y de tramitación administrativa y tributaria, a personas físicas y jurídicas, en 

concreto, en la gestión y recaudación de tributos de carácter local, autonómico y 

estatal. 

En el ejercicio de sus funciones se le plantean diversas cuestiones, teóricas y 

prácticas, por lo que acude a la oficina que la ATRM tiene en dicho municipio, 

requiriendo la ayuda de sus funcionarios, para poder solventarlas y atender 

correctamente a los clientes de la asesoría. 

 
 
 
 
 
 

CUESTIONES 
 

 

1. 
El artículo 81 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, regula las 
medidas cautelares, ¿cuál de las siguientes no lo es? 

 
a) El embargo preventivo de bienes y derechos. 

b) La prohibición de enajenar, gravar o disponer de bienes o derechos. 

c) La retención del pago de devoluciones tributarias. 

d) Todas las respuestas anteriores son medidas cautelares. 

 

2. 
El inicio de la recaudación en periodo voluntario se producirá, según lo dispuesto en 
el artículo 68 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación: 

 
a) A partir de la fecha de comienzo del plazo señalado para su presentación, tratándose 

de liquidaciones. 

b) A partir de la fecha de notificación al obligado al pago, tratándose de 

autoliquidaciones. 

c) A partir de la apertura del respectivo plazo recaudatorio cuando se trate de las deudas 

que sean objeto de notificación colectiva y periódica. 

d) Todas las respuestas anteriores son correctas. 
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3. 

Si se produce la baja provisional de una deuda por insolvencia del obligado al pago, 
¿cuáles son los efectos de esta, según lo dispuesto en el artículo 62 del Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación? 

 
a) La declaración total o parcial de crédito incobrable no determinará la baja en cuentas 

del crédito en la cuantía a que se refiere la declaración de insolvencia. 

b) La declaración de insolvencia impide ejercicio por la Hacienda pública contra quien 

proceda de las acciones que puedan ejercitarse con arreglo a las leyes, haya prescrito 

o no el derecho para exigir el pago. 

c) La declaración de fallido correspondiente a personas o entidades inscritas en el 

Registro Mercantil será anotada en éste en virtud de mandamiento expedido por el 

órgano de recaudación competente. 

d) A y B son correctas. 

 

4. 

Considerado el cheque como un medio de pago, ¿cuáles son los requisitos que debe 
cumplir para que sea admitido como válido, según lo dispuesto en el artículo 35 del 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Recaudación? 

 
a) Debe ser nominativo a favor del órgano de recaudación y cruzado. 

b) Debe estar conformado o certificado por la entidad bancaria, o ser nominativo a favor 

del Tesoro público. 

c) Debe estar conformado o certificado por la entidad bancaria, ser nominativo y 

endosado a favor del Tesoro. 

d) Debe estar conformado o certificado por la entidad librada en fecha y forma, y ser 

nominativo a favor del Tesoro público y cruzado. 

 

5. 
¿Qué efectos tiene la presentación de la solicitud de un fraccionamiento, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 65.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria? 

 
a) Si se presenta en período voluntario, no impide el inicio del período ejecutivo. 

b) En periodo ejecutivo, no se podrá presentar en momento posterior a la notificación 

de la diligencia de embargo de bienes inmuebles. 

c) Si se presenta en periodo ejecutivo, se podrá dictar la providencia de apremio, pero 

impide su notificación. 

d) Si se presenta en período ejecutivo, deberán suspenderse las actuaciones de 

enajenación de los bienes embargados hasta la notificación de la resolución 

denegatoria del aplazamiento o fraccionamiento. 
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6. 

Si la solicitud del fraccionamiento no reúne los requisitos establecidos en la 
normativa o no se acompañan los documentos necesarios para su concesión, se 
requiere al solicitante para que los aporte en un plazo de 10 días, transcurrido el 
mismo sin ser aportados, ¿qué efectos se producirán según lo dispuesto en el artículo 
46.6 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación? 

 
a) Se inadmitirá la solicitud. 

b) Se tendrá por presentada la solicitud y se denegará. 

c) Se tendrá por no presentada la solicitud y se archivará sin más trámite. 

d) Se realizará un segundo requerimiento otorgando nuevo plazo de 10 días para su 

subsanación. 

 

7. 
Si se presenta una solicitud de compensación de deudas en período ejecutivo, ¿cuáles 
son los efectos según lo dispuesto en el artículo 56.4 del Real Decreto 939/2005, de 
29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación? 

 
a) Deberán suspenderse las actuaciones de enajenación de los bienes o derechos. 

b) Podrán suspenderse las actuaciones de enajenación de los bienes o derechos. 

c) Deberán suspenderse las actuaciones del procedimiento de apremio. 

d) Podrán suspenderse las actuaciones del procedimiento de apremio. 

 

8. 

En los supuestos de concurrencia del procedimiento de apremio para la recaudación 
de los tributos con otros procedimientos de ejecución, según lo dispuesto en el 
artículo 164.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, será 
preferente para la ejecución el procedimiento más antiguo, determinada la 
antigüedad por: 

 
a) La fecha de la providencia de apremio. 

b) La fecha de la notificación de la providencia de apremio. 

c) La fecha de la diligencia de embargo del bien o derecho. 

d) La fecha en la que se anotó la diligencia de embargo en el registro de bienes muebles 

o inmuebles. 
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9. 

¿Cuál de las siguientes afirmaciones no es una característica de los embargos de 
créditos, efectos y derechos realizables en el acto o a corto plazo, según lo dispuesto 
en el artículo 81 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación? 

 
a) La diligencia de embargo se notificará a la persona o entidad deudora del obligado al 

pago, apercibiéndole de que, a partir de ese momento, no tendrá carácter liberatorio 

el pago efectuado al obligado. 

b) La persona o entidad deudora del obligado al pago deberá ingresar en el Tesoro el 

importe hasta cubrir la deuda, cuando el crédito haya vencido. 

c) La persona o entidad deudora del obligado al pago deberá ingresar en el Tesoro el 

importe hasta cubrir la deuda, a partir del día siguiente de recibir la notificación de la 

diligencia de embargo. 

d) Si el crédito o derecho conlleva la realización de pagos sucesivos, se ordenará al 

pagador ingresar en el Tesoro los respectivos importes hasta el límite de la cantidad 

adeudada, salvo que reciba notificación en contrario por parte del órgano de 

recaudación. 

 

10. 

Según lo dispuesto en el artículo 83 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, en los embargos de bienes 
inmuebles, ¿cuál de las siguientes circunstancias no debería constar en la diligencia 
mediante la que se efectúan los mismos? 

 
a) Derechos del obligado al pago sobre los inmuebles embargados. 

b) Importe total del débito, concepto o conceptos a que corresponda e importe de la 

responsabilidad a que se afecta el inmueble por principal, recargos, intereses y costas. 

c) Advertencia de que se tomará anotación preventiva del embargo en el Registro de la 

Propiedad a favor del organismo titular del crédito que motiva la ejecución. 

d) Estado civil y régimen económico del matrimonio, en cualquier caso. 

 
 

11. 
Para la enajenación de un bien inmueble embargado, la determinación del tipo de 
subasta según el artículo 97 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación, será: 

 
a) Si no existen cargas o gravámenes, el importe de la valoración. 

b) Si sobre los bienes embargados existen cargas o gravámenes de carácter real 

anteriores que no exceden de la valoración del bien, el importe de la valoración. 

c) Si las cargas o gravámenes exceden de la valoración del bien, la diferencia entre dicha 

valoración y el valor actual de las cargas o gravámenes anteriores al derecho anotado. 

d) Todas las respuestas anteriores son correctas. 
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12. 

Según lo dispuesto en el artículo 101 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, para que se produzca la 
subasta de los bienes embargados, deberá dictarse Acuerdo de Enajenación, en el 
que no constará:  

 
a) Los datos identificativos del deudor y de los bienes a subastar, así como el tipo para la 

subasta de los mismos. 
b) La duración del plazo para la presentación de ofertas. 
c) La fecha de celebración de la subasta. 
d) Indicará que la presentación de ofertas se realizará de forma electrónica en el Portal 

de Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado. 
 

13. 
Según el artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, 
estarán exentos de este Impuesto los siguientes bienes y derechos (señale la 
respuesta incorrecta): 

 
a) Los derechos derivados de la propiedad intelectual o industrial mientras permanezcan 

en el patrimonio del autor y en el caso de la propiedad industrial no estén afectos a 

actividades empresariales.  

b) Los valores cuyos rendimientos estén exentos en virtud de lo dispuesto en el artículo 

13 de la Ley de Impuesto sobre la Renta de no Residentes y Normas Tributarias 

c) Los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de las Comunidades Autónomas, que 

hayan sido calificados e inscritos de acuerdo con lo establecido en sus normas 

reguladoras. 

d) Los objetos de arte y antigüedades cuyo valor sea superior a las cantidades que se 

establezcan a efectos de lo previsto en el artículo 26.4 de la Ley 16/1985, de 25 de 

junio, del Patrimonio Histórico Español. 

14. 
Según el artículo 9 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, 
relativo al concepto de la base imponible del impuesto, señale la respuesta 
incorrecta. 

 
a) Constituye la base imponible de este impuesto el valor del patrimonio neto del sujeto 

pasivo.  

b) Se deducirán para la determinación del patrimonio neto las cargas y gravámenes que 

correspondan a los bienes exentos. 

c) El patrimonio neto se determinará por diferencia entre: El valor de los bienes y 

derechos de que sea titular el sujeto pasivo, y las cargas y gravámenes de naturaleza 

real, cuando disminuyan el valor de los respectivos bienes o derechos, y las deudas u 

obligaciones personales de las que deba responder el sujeto pasivo.  

d) En los supuestos de obligación real de contribuir, sólo serán deducibles las cargas y 

gravámenes que afecten a los bienes y derechos que radiquen en territorio español o 

puedan ejercitarse o hubieran de cumplirse en el mismo, así como las deudas por 

capitales invertidos en los indicados bienes. 
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15. 

Tras el fallecimiento de Doña Irene en el municipio de Molina de Segura, acude a la 
asesoría uno de sus herederos para iniciar los trámites del Impuesto de Sucesiones, 
comunicando que son tres hermanos residentes en dicho municipio, y un cuarto que 
se encuentra residiendo en Irlanda. En aplicación de lo dispuesto en los artículos 6 y 
7 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
¿los causahabientes estarán sujetos por obligación personal o real? 

 
a) Todos los causahabientes contribuirán por obligación personal al residir la fallecida en 

el municipio de Molina de Segura. 

b) Todos los causahabientes contribuirán por obligación real al residir la fallecida en el 

municipio de Molina de Segura. 

c) Los causahabientes residentes en Molina de Segura contribuirán por obligación real y 

el heredero residente en Irlanda, contribuirá por obligación personal. 

d) Los causahabientes residentes en Molina de Segura contribuirán por obligación 

personal y el heredero residente en Irlanda, contribuirá por obligación real. 

 

16. 
En el Impuesto de Sucesiones, para determinar su base imponible ¿cuál de los 
siguientes gastos no es deducible, según lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones? 

 
a) Gastos de carácter litigioso ocasionados por el carácter litigioso de la testamentaria, siempre 

que resulten cumplidamente justificados. 

b) Gastos generados por el pago del alboroque posterior al funeral, siempre que se justifique. 

c) Gastos de última enfermedad, siempre que se justifiquen. 

d) Gastos de entierro, siempre que se justifiquen y sean proporcionales al caudal hereditario, 

conforme a los usos y costumbres de la localidad. 

 

17. 

En el Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en la Región de Murcia en materia 
de Tributos Cedidos, se regulan bonificaciones en la cuota del Impuesto de Sucesiones 
y Donaciones aplicables al sujeto pasivo según el grupo en el que se encuentre 
incluido, ¿cuál sería la respuesta correcta si el devengo del hecho imponible se 
produce el 30/06/2025? 

 
a) Bonificación del 99% para los grupos I, II y III en el Impuesto sobre Sucesiones. 

b) Bonificación del 99% para los grupos I y II en el Impuesto sobre Donaciones. 

c) Bonificación del 99% para los grupos I, II y III en el Impuesto sobre Donaciones. 

d) A y B son correctas. 
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18. 

Según el artículo 8 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el 
que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, quien de los siguientes no está 
obligado al pago del impuesto a título de contribuyente: 

 
a) En la constitución de derechos reales, aquél a cuyo favor se realice este acto.  

b) En la constitución de fianzas, el acreedor afianzado.  

c) En la constitución de arrendamientos, el arrendador. 

d) En la constitución de pensiones, el pensionista. 

 

19. 

Según el artículo 6 del Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en la Región de 
Murcia en materia de tributos cedidos, el tipo de gravamen aplicable en la modalidad 
de TPO, cuando se trate de la transmisión, constitución y cesión de derechos reales, 
con exclusión de los de garantía, de las viviendas calificadas administrativamente de 
protección oficial de régimen especial, será del: 
 

 
a) 8 %. 

b) 4 %. 

c) 3 %. 

d) 2 %. 

 

20. 

Según el artículo 30 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el 
que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, la base imponible en los derechos 
reales de garantía y en las escrituras que documenten préstamos con garantía estará 
constituida por el importe de la obligación o capital garantizado, comprendiendo las 
sumas que se aseguren por intereses, indemnizaciones, penas por incumplimiento u 
otros conceptos análogos. Si no constare expresamente el importe de la cantidad 
garantizada, se tomará como base el capital y: 
 

 
a) Un año de intereses. 

b) Dos años de intereses. 

c) Tres años de intereses. 

d) Cuatro años de intereses. 
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21. 

Según el artículo 29 de la Ley 9/2005, de 29 de diciembre, de medidas tributarias en 
materia de tributos cedidos y tributos propios año 2006, el Impuesto sobre vertidos a 
las aguas litorales es un tributo propio de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, de carácter: 

 
a) Directo y naturaleza real. 

b) Indirecto y naturaleza personal. 

c) Indirecto y naturaleza real. 

d) Directo y naturaleza personal. 

 

22. 
Según el artículo 47 de la Ley 9/2005, de 29 de diciembre, de medidas tributarias en 
materia de tributos cedidos y tributos propios año 2006, con relación al Impuesto por 
Emisiones de Gases Contaminantes a la Atmósfera: 

 
a) Los sujetos pasivos podrán aplicar una reducción sobre la base imponible de dos 

unidades contaminantes, en concepto de mínimo exento. 

b) Los sujetos pasivos podrán aplicar una reducción sobre la base imponible de tres 

unidades contaminantes, en concepto de mínimo exento. 

c) Los sujetos pasivos podrán aplicar una reducción sobre la base imponible de cuatro 

unidades contaminantes, en concepto de mínimo exento. 

d) Los sujetos pasivos podrán aplicar una reducción sobre la base imponible de cinco 

unidades contaminantes, en concepto de mínimo exento. 

 

23. 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 3/2000, de 12 de julio, de 
Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia e 
Implantación del Canon de Saneamiento, cuál de los siguientes no queda exento del 
pago del Canon de Saneamiento: 

 

a) Los consumos de agua efectuados para sofocar incendios o para regar parques y 

jardines públicos. 

b) La alimentación de agua a las fuentes públicas ornamentales. 

c) El suministro de agua en alta que posteriormente será distribuido para su consumo. 

d) El suministro de agua para uso doméstico. 
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24. 
La asesoría tiene conocimiento de que en materia de tributos locales, la interposición 
del recurso de reposición puede suspender la ejecución del acto impugnado durante 
su sustanciación, con las siguientes especialidades, ¿cuál de ellas no lo es?:  

 
a) En todo caso será competente para tramitar y resolver la solicitud el órgano de la 

entidad local que dictó el acto. 

b) Las resoluciones desestimatorias de la suspensión sólo serán susceptibles de 

impugnación en vía contencioso-administrativa. 

c) Las resoluciones desestimatorias de la suspensión sólo serán susceptibles de 

impugnación en vía administrativa. 

d) Cuando se interponga recurso contencioso-administrativo contra la resolución del 

recurso de reposición, la suspensión acordada en vía administrativa se mantendrá, 

siempre que exista garantía suficiente, hasta que el órgano judicial competente 

adopte la decisión que corresponda en relación con dicha suspensión. 

 

 

25. 

Si la entidad local tiene una población superior a los 20.000 habitantes, ¿en qué 

momento se deben editar los textos íntegros de las Ordenanzas Fiscales reguladoras 

de sus tributos, según lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales?: 

 
a) Dentro del primer bimestre del año. 

b) Dentro del primer trimestre del año. 

c) Dentro del primer cuatrimestre del año. 

d) Dentro del primer semestre del año. 

 

26. 

 El propietario de varios inmuebles sabe que el Ayuntamiento de Molina de Segura 
está planteándose regular el Recargo por inmuebles urbanos de uso residencial 
desocupados con carácter permanente, y se dirige a la asesoría “TE LO RESUELVO 
TODO” para informarse sobre los que tienen tal consideración. ¿Cuál de las siguientes 
características no los define? 

 
a) Permanecer desocupado, de forma continuada, y sin causa justificada, por plazo 

superior a un año. 

b) La ordenanza fiscal regulará los requisitos, medios de prueba y el procedimiento para 

determinar que está desocupado. 

c) Debe pertenecer a titulares de cuatro o más inmuebles de uso residencial. 

d) El recargo podrá ser de hasta el 50%, incluso de hasta el 100% de la cuota líquida del 

impuesto, según el tiempo de desocupación. 
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27. 

En aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, ¿cuál de las siguientes es una bonificación obligatoria en el Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles? 

 
a) Bonificación del 95 % de la cuota íntegra a favor los bienes rústicos de las cooperativas 

agrarias y de explotación comunitaria de la tierra. 

b)  Bonificación de hasta el 95% de la cuota íntegra a favor de inmuebles de organismos 

públicos de investigación y los de enseñanza universitaria. 

c) Bonificación de hasta el 90% de la cuota íntegra a favor de aquellos sujetos pasivos 

que ostenten la condición de titulares de familia numerosa. 

d) Bonificación de hasta el 50% de la cuota íntegra para los bienes inmuebles en los que 

se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía 

proveniente del sol. 

 

28. 

Según lo dispuesto en el artículo 62 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, ¿cuál de los siguientes inmuebles, exentos del pago del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, no requiere solicitud previa para serlo? 

 
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, 

total o parcialmente, al régimen de concierto educativo, en cuanto a la superficie 

afectada a la enseñanza concertada. 

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común. 

c) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de 

interés cultural, que cumplan las condiciones legalmente establecidas. 

d) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración 

de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados 

por la Administración forestal. 

 

29. 

La Referencia Catastral de los inmuebles debe constar en expedientes, resoluciones 
administrativas, instrumentos públicos y Registro de la Propiedad, mediante alguno 
de los documentos regulados por el artículo 41 del Real Decreto Legislativo 1/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, ¿cuál de los siguientes no sería válido? 

 
a) Certificación catastral electrónica obtenida por los procedimientos telemáticos que se 

aprueben por resolución de la Dirección General del Catastro. 

b) Certificado u otro documento expedido por el Gerente o Subgerente del Catastro. 

c) Escritura pública o información registral. 

d) Recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
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30. 

Según el artículo 78 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el 
Impuesto sobre Actividades Económicas, tendrá la consideración de ganadería 
independiente el conjunto de cabezas de ganado que se encuentre comprendido en 
alguno de los casos siguientes: 

 
a) Que paste o se alimente fundamentalmente en tierras que sean explotadas agrícola o 

forestalmente por el dueño del ganado. 

b) El estabulado dentro de las fincas rústicas. 

c) El trashumante o trasterminante. 

d) Aquel que no se alimente fundamentalmente con piensos no producidos en la finca 

en que se críe. 

 

31. 

Según el artículo 88.2 e) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en 
el Impuesto sobre Actividades Económicas, la bonificación para los sujetos pasivos 
que tributen por cuota municipal y que desarrollen actividades económicas que sean 
declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias 
sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal 
declaración será de: 

 
a) Hasta el 95 por ciento de la cuota correspondiente. 

b) Hasta el 90 por ciento de la cuota correspondiente. 

c) Hasta el 75 por ciento de la cuota correspondiente. 

d) Hasta el 50 por ciento de la cuota correspondiente. 

 

32. 

¿Qué requisitos son necesarios para que la Jefatura Provincial de Tráfico tramite el 
cambio de titularidad administrativa de un vehículo según lo dispuesto en el artículo 
99 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales? 

 
a) Acreditar el pago del impuesto correspondiente a los cuatro períodos impositivos 

anteriores a aquel en que se realiza el trámite. 

b) Acreditar el pago del impuesto correspondiente al período impositivo del año anterior 

a aquel en que se realiza el trámite. 

c) Acreditar el pago del impuesto correspondiente al período impositivo del año anterior 

y aquel en que se realiza el trámite. 

d) Acreditar el pago del impuesto correspondiente a los dos períodos impositivos 

anteriores a aquel en que se realiza el trámite. 
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33. 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 93 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en el que se regulan las exenciones del Impuesto sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica, ¿cuál de los siguientes vehículos no estaría exento? 

 
a) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya 

carga útil no sea superior a 750 kilogramos. 

b) Los vehículos para personas de movilidad reducida. 

c) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria 

o al traslado de heridos o enfermos. 

d) Todos los anteriores están exentos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 

 

34. 

Luis, cliente de la asesoría, ha sido objeto del robo de su vehículo el 20 de junio, tras 
el susto, tramita la denuncia en Comisaría el 24 de junio, y la baja temporal del 
vehículo en el Registro Público correspondiente hoy 1 de julio, quiere saber si tendrá 
que pagar la cuota completa del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 
a) Si, le corresponde el pago de todo el año porque se trata de un impuesto cuyo período 

impositivo coincide con el año natural. 

b) No, sólo le corresponde el pago de la mitad del año porque la sustracción del vehículo 

se produjo en el mes de junio, podrá solicitar la devolución de la otra mitad. 

c) No, sólo le corresponde el pago de dos trimestres porque tramitó la denuncia en 

Comisaría el 24 de junio, podrá solicitar la devolución de los otros dos trimestres. 

d) No, sólo le corresponde el pago de tres trimestres porque tramitó la baja temporal del 

vehículo en el Registro Público correspondiente el 1 de julio, podrá solicitar la 

devolución del último trimestre. 

35. 

Aplicando lo regulado por el artículo 103 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, ¿en el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, qué 
bonificación, de las siguientes, podrá aplicarse Luis si el Ayuntamiento de Molina de 
Segura la aprobase por Ordenanza Fiscal? 

 
a) Una bonificación de hasta el 95 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones 

u obras en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico 

de la energía solar. 

b) Una bonificación de hasta el 95 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones 

u obras referentes a las viviendas de protección oficial. 

c) Una bonificación de hasta el 95 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones 

u obras necesarias para la instalación de puntos de recarga para vehículos eléctricos. 

d) Luis se puede aplicar todas las bonificaciones anteriores, aunque el Ayuntamiento de 

Molina de Segura no las apruebe por Ordenanza Fiscal. 



 14 

36. 

En aplicación del artículo 101 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
relativo al Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras ¿cuál de los 
siguientes tiene la condición de sujeto pasivo sustituto del contribuyente? 

 
a) Quienes realicen las construcciones, instalaciones u obras. 

b) Quien sea dueño de la construcción, instalación u obra, propietario del inmueble 

sobre el que se realiza. 

c) Quien sea dueño de la construcción, instalación u obra, no propietario del inmueble 

sobre el que se realiza. 

d) Todas son correctas. 

 

37. 

De los siguientes supuestos, ¿cuál estaría sujeto al Impuesto sobre el Incremento de 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, pero exento del mismo, según lo 
dispuesto en Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales? 

 
a) El incremento producido por la transmisión de un terreno rustico. 

b) El incremento producido por la transmisión de bienes en cumplimiento de sentencias 

de divorcio matrimonial. 

c) Las transmisiones en las que se constate la inexistencia de incremento de valor de los 

terrenos. 

d) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago de 

la vivienda habitual del deudor hipotecario para la cancelación de deudas garantizadas 

con hipoteca que recaiga sobre la misma. 

 

38. 
¿Qué bonificaciones son aplicables a la cuota íntegra del Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana?  

 
a) Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 95% en 

transmisiones realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los 

descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes. 

b) Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 95% en 

transmisiones realizadas a título oneroso a favor de los descendientes y adoptados, 

los cónyuges y los ascendientes y adoptantes. 

c) Las ordenanzas fiscales deberán regular una bonificación de hasta el 95% en 

transmisiones realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los 

descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes. 

d) Las ordenanzas fiscales deberán regular una bonificación de hasta el 95% en 

transmisiones realizadas a título oneroso a favor de los descendientes y adoptados, 

los cónyuges y los ascendientes y adoptantes. 
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39. 

El 20 de enero de 2023 fallece el padre de Luis. El 20 de enero de 2024 otorgan 
escritura de adjudicación de la herencia, correspondiéndole una vivienda en 
proindiviso con su hermano Ginés. El 20 de febrero de 2024, los hermanos otorgan 
escritura de extinción de condominio, pasando a ser propiedad de Luis en pleno 
dominio, que lo transmite enajenándolo el 20 de enero de 2025. ¿Cuál será la fecha 
del título anterior a efectos de la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana ocasionada con la venta de la vivienda? 

 
a) 20 de enero de 2023. 

b) 20 de enero de 2024. 

c) 20 de febrero de 2024. 

d) 20 de enero de 2025. 

 

40. 

Según el Convenio de Colaboración Tributaria entre la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia y el Ayuntamiento de Molina de Segura, de 17 de marzo de 2021, 
prorrogado por Resolución de 11 de marzo de 2025, de la recaudación obtenida 
tanto en periodo voluntario como en periodo ejecutivo, se abonará al Ayuntamiento 
con carácter mensual el total computado como ingreso descontando los siguientes 
conceptos (señale la incorrecta): 

 
a) El coste del servicio. 

b) Las devoluciones de ingresos indebidos practicadas por la Agencia y sus intereses de 

demora. 

c) El importe derivado del reembolso del coste de las garantías constituidas ante la 

Agencia para suspender la ejecución de un acto. 

d) El importe derivado del reembolso del coste de las garantías constituidas ante la 

Agencia para aplazar o fraccionar el pago de una deuda enviada en gestión de cobro. 

 


